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INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho de la señora Jueza, expediente digital correspondiente al Proceso Ordinario 
Laboral, radicado bajo el No. 13-836-31-89-002-2019-00187-00, informándole que se 
encuentra pendiente de reprogramar fecha para reanudar la audiencia de trámite y 
juzgamiento. La audiencia programada para el 28 de junio de 2022 no se pudo realizar 
debido a que en la misma fecha programaron una audiencia dentro de un proceso civil que 
urgía realizar.  Lo anterior, para lo que usted considere ordenar. 
Turbaco, 08 de noviembre de 2022 

STELLA I. BELTRÁN VILLALBA 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, noviembre nueve (09) de 
dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DTE: ALBERTO GREGORIO CUETO GÜETTE  
DDO: BIOGER S.A E.S.P  
 
Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que efectivamente se 
hace necesario reprogramar fecha para reanudar la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALESE el día diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las 
diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para REANUDAR la audiencia de 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO dentro del proceso de la referencia, a la cual deberán 
conectarse las partes, sus apoderados y los señores LUIS SERRANO BRAVO y JOSE 
GREGORIO MARTINEZ IRIARTE, quien rendirán su testimonio, pues fue la prueba 
testimonial solicitada por la parte demandante y faltan por rendir su testimonio. 
 
SEGUNDO: La audiencia señalada se hará de manera virtual, a través del aplicativo 
LifeSize que es aplicativo actualmente autorizado por la unidad de informática de la 
Administración Judicial para la realización de audiencias virtuales, de conformidad con la 
Ley 2213 de junio 13 de 2022 y los acuerdo que para tal efecto ha expedido el Consejo 
Superior de la Judicatura, comunicándosele a las partes y apoderados a través de sus 
correos electrónicos, a los cuales se les enviará el link respectivo para que se conecten a 
la AUDIENCIA. En razón a ello, las partes y apoderados están en el deber de actualizar sus 
direcciones electrónicas para tal efecto, enviando la actualización al correo institucional  
j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 458608ef2feeeaccf3f65c117629bdd6fd6fc28d1cd0e56a70c7ec9e6c7007ad

Documento generado en 09/11/2022 11:45:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


